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Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose el presente expediente a despacho para realizar la audiencia del artículo 77 del 

CPTSS, el Juzgado observa que pretende el actor se declare la existencia de un contrato de trabajo 

con la parte pasiva entre el 1/1/1995 y el 1/8/2019 y aporta con las pruebas un certificado de trabajo 

expedido el 20/05/2015 por LAVERDE Y ASOCIADOS S.A. -LAVANDERIA PREMIER- en donde se indica 

que el señor JOSE SATIZABAL labora y certificado de LAVANDERIA PREMIER SAS del 11 de septiembre 

de 2018, donde da cuenta de contrato de trabajo con la empresa desde el 1/1/1995  para la entidad 

desde el 1/1/1995, tiempo inicial que coincide con el que supuestamente laboró para INCOMPA SAS, 

siendo entonces necesario, para dilucidar los hechos, citar al proceso a las dos entidades antes 

referidas.  

 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto en el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía en 

materia laboral, se integrará la litis por pasiva con LAVERDE ASOCIADOS S.A. y LAVANDERIA PREMIER 

SAS, a quien se les notificará el auto admisorio y el presente proveído, corriendo traslado por el término 

de diez (10) días, igualmente se requerirá a la parte actora para que allegue al expediente el 

certificado de existencia y representación de las integradas en la litis.  

 

Por lo anterior se 

 

DISPONE 

 

1.-DE OFICIO, intégrese la litis por pasiva con LAVERDE ASOCIADOS S.A. y LAVANDERIA PREMIER SAS. 

 

2.-NOTIFIQUESE a las integradas en la litis el auto admisorio y el presente proveído y córrase traslado 

por el término de diez (10) días. 

 

3.-Requierase a las integradas en la litis que al contestar la demanda aporten las pruebas que tengan 

en su poder. 

 

4.-Requierase a la parte actora aporte el certificado de existencia y representación de las entidades 

integradas en la litis y gestione su  notificación, debiendo allegar al proceso las constancias de recibo 

y/o acuses de lectura respectivos.  

 

NOTIFIQUESE 
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